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Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

ASEA/ UGSIVC/DGGC/1040/2016 

Ciudad de Mexico, a 13 de mivn 

C. Jesus Hernández Lopez 

Representante Legal de Ia Empresa denominada 

Grupo JGJ-LUAN, S.A. de C.V. 

Asunto: Resolucidn Procedente 

Expediente: 143A2015X0046 

Una vez analizada y evaluada Ia Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P) 
del proyecto denominado "Construcción de una Estación de Servicio Tipo Urbana esquina de Ia 

empresa Grupo .JGJ-Luan, S.A. de C.V." (Proyecto), presentado por la empresa Grupo JGJ-LUAN, 

S.A. de C.V., en fo sucesivo el Regulado, el 19 de noviembre de 2015 en Oficialla de Partes de Ia 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccián al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENdA), con pretendida ubicaciOn en Avenida Juan Gil Preciado No, 1094, Colonia Vicente 

Guerrero, Municipio de Zapopan, Estado de Jalisco. 

CONSIDER A N DO: 

Que el artIculo 28 de Ia Ley General del Equilibrio EcolOgico y Ia Protección al Ambiente 

(LGEEPA) establece que Ia evaluación del impacto ambiental es el procedimiento a través del 

cual Ia Secretarla establece las condiciones a que se sujetará Ia realización de obras y 
actividades que puedan causal desequilibrio ecolOgico a rebasar los IImites y condiciones 

estabecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar 

los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mInimo sus efectos negativos sobre el medio 

ambiente. Para ello, en los cases en que determine el Reglamento que al efecto se expida, 
quienes pretendan Ilevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 

previamente Ia autorizaciOn en materia de impacto ambiental de Ia Secretarfa: 
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II.- Industria delpetróleo, petroquImca, qulmica, sidenrgica, papelera, azucarera, del cemento 
y eléctrica; 

II. Que & artIculo 3 1 de Ia LGEEPA establece en fa fracción i, que la realizaciOn de las obras y 
actividades a que se ref ieren las fracciones I a XII del artIculo 28, requerirán la presentación de 
un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental, cuando existan normas 

oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las emisiones, las descargas, el 

aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los impactos ambientales 
relevantes que puedan producir las obras o actividades, 

ill. Que el articulo S. inciso D), fracción IX, del Regiamento de Ia Ley General del Equilibno Ecológico 
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del lmpacto Ambiental (REIA) establece 
que quienes pretendan Ilevar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, requerirán 
previamente la autorización de la Secretaria en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

IX. Construcdón y operación de instalaciones para Ia producción, transporte, 
almacenamiento, distribución y expendlo all piblico de petrolIferos, y 

iv. Que el artIculo 29 del REIA establece en Ia fracción I que la realización de las obras y actividades 

a que se ref ieren el artIculo S del mismo ordenamiento, requerirán Pa presentación de un Informe 

preventivo cuarìdo existan normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las 

emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los 
impactos ambientales relevantes que las obras a actividades puedan producir. 

Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de Ia FederaciOn Ia Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM--001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operaciOn de estaciones de serviclo de fin especifico y de estaciones asociadas a la actividad de 

Expendic en su modalidad de Estación de Serviclo para Autoconsumo, para diesel y gasolina. 

Que el objetivo de Ia NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos técnicos minimos de seguridad industrial y operativa, y protección 
ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, mantenimiento y operación de 

estaciones de servicio de fin especifico y asociadas a Ia actividad de Expendlo en su modalidad 
de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diesel. 
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Dentro de las especificaciones de Diseño y Construcción de Ia NOM-EM-001-ASEA-2015 se 
establece que previo a Ia construcción se debe contar con los permisos y autorizaciones 
regulatorias jequeridas por Ta normatividad y legislacián local y/o federal, incluyendo el 
manifiesto de impacto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplicables. Dentro 
de estas disposiciones se encuentran las de delimitaciOn respecto a distancias de seguridad a 

elementos extendernos, en predios urbanos, poblaciones rurales o al margen de carretera, 
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a 10 metros para determinación de manto 

freático, pozos de observación, pozos de monftoreo, sistemas de recuperaciOn de vapores, 
medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermetiidad 
neumática en todo as sisterns. 

VII. Que derivado de a aeac. se co.sdes a.. e car'  
NOM-EM-001-ASEA-2015 se reguiari las emisiones, las descargas, y,  en generaL todos cc 
impactos ambientales relevantes que puedan producir Ia construcción y operación de 
instalaciones para el expentho al pOblico de petrolIferos (estaciones de servicio de gasolina 
y/o diesel), peviniendo posibles impactos ambientales significativos si se considera que a 

ubicación pretendida se focalice en areas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamier'a 

urbana o de servicios, asi como al margen de autopistas, carreteras federales, estatalec 

munfcipales y/o locales, por Ia que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) e 
conformidad con lo dispuesto en los artIculos 31, fracciOn I de Ia LGEEPA;  29, fraccithn I dz-
REIIA; 4 fracción XXVII y 37 fracciOn VI del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional 
Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos procede . 

evaluar Ia informaciOn presentada para el Proyecto. 

VIII, Que por Ia descripción, caracterIsticas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 
éste es de cornpetencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
obra relacionada Ta construcción y operaciOn de instalaciones para el almacenamiento, 

distribución y expendio al pCiblico de petrollferos, tal y coma lo disponen los articulos 28 fracciOn 

II de Ia LGEEPA y 5 inciso 0), fracciOn IX del REIA, asimismo se pretende desarrollar una 
actividad del sector hidrocarburos de conformidad con Jo señalado en el articulo 3, fracciOn XI, 

inciso e) de la Ley de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn al Media 

Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendlo al 
pCiblico de petroliferos. 
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Descripción del proyecto. 

IX. Lina vez analizada la información presentada y de acuerdo con lo manifestado pci el Regulado, 
el Proyecto consiste en Ia construcción y puesta en marcha de una EstaciOn de Serviclo para Ia 
yenta de directa de gasolinas al piblico en general, asI como la yenta de aceites, lubricantes, 

grasas, aditivos y otros productos para los vehIculos automotores, con capacidad total de 

100,000 litros de combustible, distribuidos en 2 tanques de almacenamiento con las siguientes 
caracteristicas: 

1 tanque bipartido de 100,000 litros de capacidad (.60,000 litros para Magna y 40,000 
lit ros para Premium). 

AsI mismo, Ia zona de despacho de combustible estará conformada por 2 dispensaries, oficina, 

area comercial, oaños, bodega de limpios, cuarto de sucios, cisterna, cuarto de control eléctrico, 
cuarto de maquinas, accesos, circulaciones, estadonamientos y areas verdes. 

Para el desarrolo del Proyecto se requiere una superficie de 680.00 m2, en un predio que 
carece de vegetación, toda vez que se ubica en una zona totalmente urbanizada y 
anteriormente se utilizO como restaurante y local comercia;  derivado de esto Ia fauna 
prácticamente ha desaparecido. Las coordenadas geográficas del Proyecto son: 

— 1 

I 662,487O- 222221222 

2 662,528,92 - 2,296,865.67 

3 662,525.61 - 2,2 96,83 7.01 

4 662,486.35- 2,296.863.77 

El Regulado presentO el cronograma de actividades en Ia págna 15 de Ia MIA-P, estimarido 
plazos de 12 meses para la etapa de preparación del sitio y construccián y, de 30 años para 
operación y mantenimiento del Proyecto. 

La información de las caracterIsticas de las obras permanentes se describe en las páginas 36 
a 69 del CapItulo II de la MIA-P. 
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En apego a to expuesto y de conformidad con to dispuesto en los artIculos 28 fraccián It, 29, 31 
fracción I de la LGEEPA;  1°, 3° fraccián Xl, 4°, 5 fracción XVIII. 7 fraccián I de Ia Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciOn a! Media Ambiente del Sector Hidrocarburos;  2 
segundo párrafo, 3 fracción I, Bis;  5° inciso D) fracciOn IX, 29 fracción I y 33 fracciOn I del REIA; 4, 
fracciOn XXVII, 18 fracc?án Ill y 37 fracciOn VI del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de 

Seguridad Industria y de Protección at Media Ambiente del Sector Hidrocarburos, y Ia Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcciOn, mantenimiento y 
operaciOn de estaciones de servicio de fin especIfico y de estaciones asociadas a Ia actividad de 

Expendio en su modatidad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina, esta 
DGGC 

RESUELVE 

PRIMERO.-Es PROCEDENTE la realización del proyecto "Construcción de una Estación de Servicio 
Tipo Urbana esquina de Ia empresa Grupo JGJLuan, S.A. de C.V." con pretendida ubicación en 
Avenida Juan Gil Preciado No. 1094, Colonia Vicente Guerrero, Municipio de Zapopan. Estado de 

Jalisco, ya que se ajusta a lo dispuesto en los artIculos 31 fraccián I de Ia LGEEPA;  29 fracciOn I y 33 
fraccióri I del REIA; asI coma a las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM 
OO1-ASEA-2015 Diseño, construcciOn, mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin 
especifico y de estaciones asociadas a ra actividad de Expendio en su modalidad de Estación de 

Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina. 

La presente ResoluciOn que se emite en referenda a los aspectos ambientales correspondientes a 

instalar una estaciOn de servicio en zona urbana, conforme a to descrito en los Considerandos V all IX 
de Ia presente resolucián. 

SEGUNDO- El Proyecto se desarroltará de acuerdo a to seña!ado en el Considerando IX del presente, 
respecto las etapas de preparación del sitlo y construcciOn, asI coma para las etapas de operación y 

mantenimiento, por Ia que deberá dar aviso previamente a esta AGENCIA sabre Ia fecha de inicio de 
cada una de las etapas mencionadas con anterioridad; to anterior obedece a los fines de inspección 
correspondientes indicados en la. NOM-EM-001--ASEA-2015 Diseño, ConstrucciOn, mantenimiento y 
cperaciOn de estaciones de servicio de fin especifica y de estaciones asociadas a Ia actividad de 
Expendio en su modalidad de EstaciOn de Servicio para Autoconsumo, para diesel y gasolina. lEA 

a riaie 

s io J N 409, JuIc'ni NUIVa An,jre, iiegi.0r MiguJ . E. Ii S90, (t;. sid Je Mi:.i1 

TJfoio (-f 25) 9126.01.00 

,.- nl,: I.5! vu Pr &I j ki , ,r'rs'. ur',Ir. ................. 
i. .. 1- r, r:,1 . I 1 •• . n v't 



SFMARNAT o ASEA Ac( )r SMJ R10AD. 
k G A ? AiE 

Agencia Nadonal de Seguridad IndUstriai y de 

Protección al Medic Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia Comercial 

Direccián General de Gestión Comercial 

ASEA/ UGSIVC/DGGC/1040/2016 

Al término de Ia vida 6til del Proyecto, el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de toda Ia 
infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, asI como Ia demolicián de las 
construcciones existentes, dejando el predio libre de residuos de todo tipo y regresando en Ia medida 
de Ic posible a las cordiciones iniciales en las que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del 
sitio para su vaUdación respectiva y una vez avalado, deberá-notificar que dará inicio a las actividades 

correspondientes a dicho programa para que la Unidad de Gestión, Supervision, lnspección y Vigilancia 

Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitaciOn 
del sitio. 

TERCERO,- Tratándose de obras y/o actividades iniciadas sin contar previamente con autorizaciOn 

en materia de impacto ambiental, esta resoluciOn no exime al Regulado del cabal cumplimiento que 

cieba dar a las medidas impuestas derivadas de los Procedimientos Administrativos de lnspección v 

Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejerciào de sus facultades, además de las sanciones 

administrativas y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables. 

Al ejecutar las obras y actividades sin contar con autorizaciOn en materia de impacto ambientaL 

emitida por Ia autoridad competente, podrIa ser acreedor a cuafquier de las sanciones previstas en las 

disposiciones aplicables por Io que el plazo para ejecutar las obras y actividades, cuyos impactos 

ambientales han sido autorizados en Ia presente resolucián, comenzará a computarse una vez que la 

notificación de Ia misma surta efecto, 

CUARTO.- Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de que alguna obra o actividad no 

contemplada en Ia lnformación remitida o en el case de alguna modificaciOn del Proyecto, no 
contemplarâ a rebasar- las especificaciones de Ia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcciOr-, 
mantenimiento y operación de estaciones de servicio de fin especifico y de estaciones asociadas a Ia 

actividad de Expendio en su modalidad de EstaciOn de Servicio para Autocansumo, para diesel y 
gasolina, el Regulado con al menos 20 dIas hábiles de anticipación a Ia ejecución de las mismas, deberá 
presentar La información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, evaluar si el o los cambios 
decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los Ilmites y condiciones establecidos en 
las disposiciones jurIdicas relativas a La protección al ambiente que Ie sean aplicabies. 

QUINTO.- La presente resoluciOn sálo se refiere a Ia evaluaciOn del impacto ambientai que se prevé 
sabre ei sitio del Proyecto que fue descrito, por lo que, Ia presente resolución no constituve un 
permiso p autorizaciôn de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de atlas ins4ncias 
(municipales, estatales y/o federales) de conformidad con Ia dispuesto en el principio de co1curtencia 
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previsto en el artIculo 73, fracción XXIX-G de la ConstituciOn PolItica de los Estados Unidos 

Mexicanos; asimismo, Ia presente resolución no reconoce a valida la legftima propiedad y/o tenencia 

de la tierra; par to que, quedan a salvo las acciones que determine Ia propia DGGC, las autoridades 
federales, estatales y municipates en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el Proyecto con Ia totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias. entre otros, 
que sean necesarias para su realizaaón, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en 

cualquier materia cistinta a Ia que se refiere Ia presente resoluciOn, en el entendido de que Ia 

resotución que expide esta DGGC no deberá ser considerada coma causal (vinculante) para que otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus auto rizaciones, permisos a 
licericias, entre otros, que les correspondan. 

La presente resoluciOn no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas a Ley de Hidrocarburos como Ia presentación de la evaluaciOn de impacto social que 
establece el articulo 1 21 de Ia citada ley. 

SEXTO.- La presente resoluciOn a favor del Regulado es personal. Par to que de conformidad con el 
articulo 49 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a Ia DGGC 
del cambio de titularidad de Ia presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un 

acuerdo de voluntades en el que se establezca clararnente Ia cesiOn y aceptaciOn total de los derechos 
y obtigaciones de Ia misma. 

SEPTIMO.- De Ia responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambienta?. Se hace del 
conocimiento del Regulado, que de conformidad con Ia LGEEPA, Ia Ley General para a Prevencián y 
GestiOn Integral de los Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es responsable 

objetivamente de Ia eventual remediaciOn por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con 
independenca de que un tercero ajeno o uno relacionado con el titular de Ia presente autorización, 
ocasione daños al ambiente, a Ia Seguridad Operativa y a Ia Seguridad Industrial, que se relacionen 
con el riesgo que genera su actividad. 

Asimismo el Regulado será el 6nico responsable de garantizar Ia realización de las acciones de 
mitigación, restauracOn y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibtes a Ia operación y 

mantenimiento del Proyecto, que no hayan sida considerados par Ia misma, en la descripciOn contenida 

en Ia documentación presentada en Ia MIA-P. 
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OCTAVO. Se hace del conocimiento del Regulado, que Ia presente resolución emitida, con motivo 
de Ia aplicación de •a LGEEPA, el REIA y las dems previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en Ia materia, podrá ser impugnada, mediante el recurso de revisiOn, conforme a to 
establecida en el artIculo 176 de Ia LGEEPA; mismo que podia ser presentado dentro del término de 
quince dIas hábiles contados a partir de Ia formal notificación ae Ia presente resolución. 

NOVENO.- Notificar Ia presente resolución al C. 3es6s Hernández Lopez, Representante Legal de la 
empresa Grupo JGJ-LUAN, S.A. de C.V. personalmente de conformidad con el articulo 35 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. 

A T I E 

BIOL. RAFAEL CONTRERAS LEE 

Con fundarnento en lo dispuesto en ei articulo 48 del Reglamento Intenor de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
ai Medo Ambente del Sector Hidrocarburos, en suplencia por ausencia de Ia Directora General de Gestiàri Comercial. previa designación 
-nediante Oficio ASEA/UGI/C072/2016, de fecfa 12 de mayo de 2016, firma el 8161. Rafael Coritreras Lee. Director de Autorización de 
Sistemas de Administración, P-otocolos de Emergencia y Garantlas' 

Por un uso respons able del papel, las copicxs de conocimiento de este asunto son remitidcjs via electrónico 

Cc e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes Director Ejecutivo de a ASEA- Presente, 
Lic. Aifredo Orellana Moyao.- Jefe Ce la Unidad de Asuntos JurIdicos de Ia ASEA.- Para Conocimiento. 
BióI. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Urildad de Gesti6r, Industrial de Ca ASEA- Para Conocimiento. 
Ing, José Luls Gonzalez Gonzalez.- Encargado Ce Ca Unidaci de Supervisión, lnspección y Vigilancia Cornercial.- Para 
Conocimiento. 
Ing. Lorenzo Gonz.ález Gonzákz. Director General de Supervision, Inspección y Vigancia Comercial de la ASEA.- Seguimiento. 

CliC: 09719 RB 
Expediente: 14iA201 SX0046 
Bitácora: 09/MPAO120J1I/15 
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